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No se publica domingos ni días fesdrot. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Ministerio de la Gobernación 
RESOLUCION de la Dirección Gene

ral de Administración Local por la 
que se otorgan nombramientos pro-
visionales de Secretarios de Admi
nistración Local de segunda cate-
goría en el concurso convocado por 
Resolución de 22 de diciembre de 
1971 (Boletín Oficial del Estado de 
28 de enero de 1972). 

En vi r tud de las atribuciones que 
le confiere el texto refundido de la 
Ley de R é g i m e n Local de 24 de 
junio de 1955, Reglamento de 30 
de mayo de 1952, modificado por 
Decreto de 20 de mayo de 1958, y 
en reso luc ión del concurso convo
cado a l efecto, 

Esta Direcc ión General ha acor
dado publicar los nombramientos 
provisionales de Secretarios de A d 
ministración Local de segunda ca
tegoría para las plazas que a con
tinuación se relacionan: 

Provincia de León 
Ayuntamiento de Cistierna: D. A n 

gel Durantez Velasco. 
Ayuntamiento de Soto de la Vega: 

D. A n d r é s Fuertes Vega. 
Ayuntamiento de Vegas del Conda

do: D . Evidio Iglesias Ramírez . 
Ayuntamiento de Vil laqui lambre: 

D. Miguel Burón Garc ía . 
Lo que se publica a los fines de 

su not if icación a los interesados y 
Corporaciones respectivas y a los 
efectos del recurso de alzada que 
contra los nombramientos efectua
dos puede interponerse a l amparo 
de los a r t í cu los 199 y 200 del Re
glamento de 30 de mayo de 1952, 
modificado por D e c r e t ó de 20 de 
mayo de 1958. 

Los recursos h a b r á n de tener en
trada en el Registro General de este 
Ministerio o en las d e m á s depen
dencias que seña la el a r t ícu lo 66 

de la Ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo, reintegrados conforme a 
lo dispuesto en la vigente Ley del 
Timbre, dentro de los quince d ías 
háb i l e s siguientes a la pub l i cac ión 
de esta Reso luc ión en el Boletín 
Oficial del Estado. 

Tanto si se trata de recursos con
tra va lo rac ión de mér i tos , como 
contra nombramientos, só lo p o d r á 
impugnarse por cada escrito la va
lorac ión de un concursante o un 
nombramiento, por lo que los recu
rrentes h a b r á n de presentar tantos 
escritos cuantos sean los concur
santes cuyo nombramiento o pun-
tac ión se impugna. 

Las plazas anunciadas y que no 
figuran en la presente re lac ión han 
quedado desiertas. 

Estas designaciones no sur t i rán 
efecto hasta que se publiquen los 
nombramientos definitivos en el 
Boletín Oficial del Estado. 

Los Gobernadores civiles orde
n a r á n la inserc ión de estos nom
bramientos en el «Bolet ín Oficial» 
de sus respectivas provincias. 

Madrid, 7 de agosto de 1972—El 
Director General, Fernando Ybarra. 

Publicada en el «Boletín Oficial del Es
tado, Gaceta de Madrid», núm. 197, del 
día 17 de agosto de 1972 4490 

imi Dipatadm P r o v u l de ü ü 
A N U N C I O 

Habiendo emitido dictamen de con
formidad la Comisión de Hacienda y 
Economía a la Cuenta de Administra
ción del Patrimonio Provincial, corres
pondiente al pasado año 1971, esta 
Excma. Diputación en sesión del 28 de 
julio pasado, acordó que se exponga 
al público, la cuenta, sus justificantes 
y el dictamen de la Comisión, por pla
zo de quince días, durante los cuales 
y ocho días más se admitirán los re
paros y observaciones que contra la 

misma se formulen por escrito, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 790 de la Ley de Régimen Local y 
Regla 81 de la Instrucción de Contabi
lidad de las Corporaciones Locales. 

León, 12 de agosto de 1972.—El Pre
sidente Acctal., Manuel Diez Ordás. 

4474 

C O N C U R S O 
Esta Excma. Diputación Provincial 

celebrará concurso para la ejecución 
de las obras de «Reforma y ampliación 
del Palacio Provincial-1.a Etapa. Zona 
comprendida entre los torreones S.O. y 
N.O. en 1.a crujía», según proyecto 
redactado por el Arquitecto Provincial, 
D. Felipe Moreno Medrano. 

El Presupuesto de contrata asciende 
a 4.144.889,16 pesetas. 

La fianza provisional es de pese
tas 90.000,00 y podrá constituirse en la 
Caja General de Depósitos o en la de 
la Excma. Diputación, siendo la defi
nitiva la máxima autorizada por el Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales y rigiendo en esta 
materia lo dispuesto en el artículo 75 
y concordantes de dicho cuerpo regla
mentario. 

El plazo de ejecución de las obras 
es de SEIS MESES. 

Los poderes serán bastanteados por 
el Secretario General de la Corpora
ción u Oficial Mayor Letrado. 

La documentación se presentará en 
el Negociado de Intereses Generales 
de la Corporación durante el plazo de 
DIEZ DIAS hábiles subsiguientes al 
de la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado, de diez 
a trece horas, reintegrada la proposi
ción económica con póliza de de 3,00 
pesetas, sello provincial de 3,00 pese
tas y de la Mutualidad de una peseta. 

La apertura de proposiciones tendrá 
lugar en el Salón de Sesiones del Pa
lacio Provincial, a las doce horas del 
día siguiente hábil al de quedar cerra
do el plazo de admisión de pliegos, en 
acto presidido por el de la Corporación 
o Diputado en quien delegue y Secre-
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tario de la Corporación que dará fe. 
La documentación está de mani

fiesto en el Negociado de Intereses 
Generales de la Corporación. 

MODELO DE PROPOSICION 
D. , mayor de edad, vecino 

de . . . . . . . . . s que habita en . . . . , 
provisto del Documento Nacional de 
Identidad núm , expedido 
en ., con fecha de 
de 19.. , obrando en su propio derecho 
(o con poder bastante de , 
en cuya representación comparece), 
enterado del anuncio inserto en el Bo
letín Oficial del Estado del día . . . . 
de . . . . . . . de 1972, así como de los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas que se si
guen para tomar parte en el concurso 
para la ejecución de las obras de «Re
forma y ampliación del Palacio Pro
vincial - 1.a Etapa. Zona comprendida 
entre ios torreones S. O. y N . O. en 
1.a crujía», y conforme en todo con ios 
mismos, se compromete a la realiza
ción de tales obras con estricta suje
ción a los mencionados documentos, 
por la cantidad de . . . . . . . . (aquí la 
proposición por el precio tipo o con la 
baja que se haga, en letra). 

Igualmente se compromete a que las 
femuoe-,raciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
Joroada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
las fijadas por los Organismos com
petentes). 

(Fecha y firma del proponente). 
León, 16 de agosto de 1972 —El Pre

sidente aceta!., Manuel Diez Oídas. 
4491 • Núm. 1811.--473,00 pías. 

Orden del día para la sesión ordina
ria que celebrará esta Corporación 
el día 25 del actual, a las 1 £ 0 0 ho
ras en primera convocatoria y a 

• las 48 horas después en segunda. 
1 • A probación acta borrador sesión 

exiraorüinaria agosto. 
2 Cuenta liquidación Presupuesto 

especial Enseñanzas Especiales. 
3 Idem idem Idem extraordinario de 

Cooperación. 
4 Idem ídem ídem ordinario. 
5 Primer expediente modificaciones 

crédito- Presupuesto especial Es
cuela: A. T. S. • • 

6 Contrato préstamo Banco Crédito 
Local de España para financiar 
presupuesto extraordinario Com-
plejo Turístico-deportivo Puerto 
de San isidro. 

7 Propuesta adquisición niaíerial 
Gabinete de Piaoificación. 

8 Propuesta adquisición mobiliario 
para ídem ídem. 

9 Expediente insolventes y 'bajas 
primer semestre de 1972, arbitrios 
provinciales. 

10 Modificación precio estancias Cen
tro Asistencia! Psiquiátrico peni
tenciario. 

11 Certificaciones de obras. 
12 Resolución concurso Recaudador 

Zona Sahagún . 
13 Bases concurso provisión plaza 

Recaudador Zona Astorga. 
14 Solicitud D.a Concepción Robles 

Valbuena, Recaudador Interino 
Zona Astorga. 

15 Memoria sobre recaudación de ar
bitrios municipales. 

16 Liberación fianza ex-recaudador 
de Astorga Sr. Méndez Enríquez. 

17 Cuestiones de Personal. 
18 Licitación de parcelas en el Puerto 

de San Isidro. 
19 Proyecto de abastecimiento de 

agua en ídem. 
20 Proyecto de instalación de telesi

lla en ídem. 
21 Prórroga obras de electrificación 

en ídem. 
22 Expedientes cruce caminos veci-

> nales^'; ; >• , , •/,„:-; ^ 
23 Dictámenes de la Comisión de 

Gobierno. 
24 Resoluciones de la Presidencia. 
25 Informaciones de la Presidencia. 
26 Señalamiento de sesión. 
27 Ruegos y preguntas. 

León, 22 de agosto de 1972.—El Se
cretario, P. A., Francisco Roa Rico. 

• 4529 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Sección de Industria de León 
Expíe. T-, 722. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria de 
León por la que se autoriza a la Exce
lentísima Diputación Provincial de 
León la instalación de un centro de 
transformación de 50 kVA. en Sarie-
gos (León). 

Cumplidos los t rámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de la Excma. Diputación Provincial 
de León, con domicilio en León, Ruiz 
de Salazar. núm. 2, solicitando auto
rización para la instalación de Un cen
tro de íTansformadón, cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las si
guientes: 

Un centro de transformación de tipo 
intemperie, sobre dos postes de hormi
gón armado, de 50 kVA., tensiones 
13,2 kV/230 133 V., que se instalará 
en el Monte de San Isidro, junto al 
kilómetro 3 de la carretera de Carba-
jal de ía Legua*.en el término de Sa-
riegos (León). 

Esta Delegación Provincial, en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2.617/1966, de 20 de octubre; 
Decreto 1.775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de no

viembre de 1968, y en la Orden Mi
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación el titular de la misma 
deberá seguir los trámites señalados 
en el capítulo IV del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre de 1966. 

León, 4 de agosto de 1972.—El Dele
gado Provincial, P. D., E l Ingeniero 
de la Sección de Industria. Carlos Ma-
taix Kubusch. 447B 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
. 'El Pleno Municipal en sesión del 

10 de los corrientes, en virtud de las 
facultades que le confiere el artículo 32 
del Reglamento de Contratación de. las 
Corporaciones Locales en relación con 
el 2 del propio Reglamento, acordó 
suspender la subasta convocada para 
contratar la ejecución de las obras de 
urbanización del 2,° tramo de la calle 
Francisco Fernández Diez, publica cía 
en el B. O. E. núm. 188, del día 7 de 
agosto actual, en eonsideraciós a mo
tivos de urgencia planteados por la 
Administración' General : del Estado, 
que implican gran írascendencia para*, 
la enseñanza de la población infaotil; 
de ía ciudad. 

Lo que hago público para geoerat4 
conocimiento previniendo a quienes 
tuvieren el propósito de licitar en 1»-. 
subasta'citada que como consecuencia 
de la suspensión acordada, no serán' 
admitldasvplicas para la -misma. 

León, 16 de agosto de 1972. - E l A l 
calde, Manuel Arroyo Quiñones. 448&;• 

'ñijuntG/miento de 
Sahero 

Solicitada l a devolución 'de fianza-
constituida en su día por el que fue 
contratista de las obras del Matadero 
Municipal de Sabe.ro, D. - Victoriano' 
Martínez Llanos, se hace público, ea-
cumpltraienío del artículo 88 del Re
glamento de Coníratación, a fin de que, 
puedan presentarse las redamaciones-
a que haya logar, en el p!a¿o de quin
ce días, en Ía Secretaría de este Ayun
tamiento. 

Sabero, 11 de agosto de 1972.-El 
Alcalde, Julián • García. 
4452 Núm. 1802. •88,00 pías.-

' • ' 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 

Candanedo de Penar 
Se encuentra de manifiesto en la 

Secretaría de esta Junta por plazo há ' 
.bit de quince días, el presupuesto í 
repartos para 1972. 

Candanedo, 1 de julio de 1972.—El 
Presidente, Florentino Moran. 4492 
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administración de Justicia 

juzgado de Primera Instancia 
ds Cistierna 

ryon José Rodr íguez Qui rós , Juez 
de Primera Instancia de la v i l l a 
de Cistierna y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzga-

d0 y con el n ú m e r o 62/72, a instan
cia de D. Dav id Reyero Perreras, 
jpayor de edad, casado con d o ñ a 
Engracia Alvarez O r d ó ñ e z , vecino 
de Cistierna, con el Ministerio Fis
cal, se tramita expediente de domi-
nio para inmatricular en el Registro 
de la Propiedad de este partido, la 
siguiente finca: 

Urbana, con patio anejo a l fondo, 
sita en Cistierna, calle de Calvo 
Sotelo, n ú m . 19, tiene una superfi
cie total de doscientos veinte me
tros cuadrados con cuarenta y un 
centímetros cuadrados y linda: fren
te entrando o Este, con calle de su 
situación; Norte o derecha, Claudio 
Marquiegui del Val le ; Oeste o fon
do, con camino, y Sur o izquierda, 
con Adorac ión Salvador F e r n á n d e z . 

T í tu lo .—Per tenece la finca ante
riormente descrita al solicitante y 
a su esposa; el suelo o superficie, 
por compra a D . Eutiquiano G o n z á 
lez Recio, en el a ñ o 1959 y la casa 
por obra nueva realizada con pos
terioridad, h a b i é n d o s e extraviado 
el título de compra. 

Y por el presente se cita a las 
personas ignoradas a quienes pu
diera perjudicar la inscr ipción so
licitada, para que en plazo de diez 
días siguientes a la pub l i cac ión del 
presente edicto, puedan compare
cer ante este Juzgado alegando lo 
que a su derecho convenga, bajo 
los consiguientes apercibimientos. 

Dado en Cisrierna a tres de agos
to de mi l novecientos setenta y 
dos.— J o s é Rodr íguez Qu i ró s— El 
Sereíario (ilegible). 
4464 Núm, 1800. 234.00 pías. 

Juzgado de Primera Instancia 
• de La Bañeza 

^on Eustasio de la Fuente González, 
^iez de Primera los í anda de La 
oaneza (León). 
Hace saber: Que en el juicio de me-

nor cuantía número 63 de 1972. de que 
8ehaíá mérito se dictó la resolución 
Que contiene los siguientes particu-

Sentencia. -En la ciudad de La Ba-
Jjeza, a veint iocho de ju l i o de mil no-
J^cientos setenta y dos. El Sr. D. Eus-
jasio de la Fuente González, Juez de 

"mera Instancia de la misma y su 
Pitido, ha visto y examinado los pre-
erjtes autos de juicio declarativo de 

menor cuantía seguidos de una parte, 
como demandante, por don Amador 
Zotes Barrera, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Laguna de Ne
grillos, representado por el Procurador 
don Fidel Sarmiento Fidalgo, y dirigi
do por el Letrado don Santiago Vida
les Muriel; y de la otra, como deman
dado, don Felicísimo Vallejo Murciego, 
mayor de edad, casado y vecino que 
fue de Laguna de Negrillos, que i se 
halla en rebeldía, sobre reclamación 
de cantidad. 

Fallo: Que estimando como estimo 
la demanda interpuesta por el Procu
rador don Fidel Sarmiento Fidalgo en 
la representación causídica de don 
Amador Zotes Barrera, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Laguna 
de Negrillos, debo condenar y condeno 
a don Felicísimo Vallejo Murciego a 
que pague ai demandante la cantidad 
de- ciento diez mi l pesetas, que es en 
deberle, más el interés legal de dicha 
suma desde la interposición de la de
manda, e igualmente condeno ai refe
rido demandado a! pago de las costas 
del juicio,—Asi por esta mi sentencia 
que se notificará al demandado rebel
de en la forma prevenida en, él artícu
lo 283 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, si en término de tercero día no 
se, solicitare la notificación personal, 
lo prommcio, mando y firmo. Eusta
sio de la Fuente González.—Rubrica
do. - Publicada en el día de su fecha, 

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado rebelde, se libra 
el presente, dado en La Bañeza a tres 
de agosto de m i l novecientos setenta 
y dos.~E. de la Fuente,---El, Secretario, 
Manuel Javato. 
4489 Núm. 1814.-330.00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Madr id 

Por el i l tmo . Sr. Magistrado, Juez 
de, 1.a Instancia n ú m e r o dos de 
Madrid, en los autos de procedi
miento del a r t ícu lo 131 de la Ley 
Hipotecaria n ú m . 169-72, promovi
dos por «Financiera Carr ión Socie
dad A n ó n i m a (FINANCA, S. A . ) , 
representada por el Procurador se
ñor Agui lar Galiana, contra don 
R a m ó n Rodr íguez V á z q u e z , mayor 
de edad, casado, constructor y ve
cino de León , domicil iado en calle 
tercera t r aves í a Rodr íguez Pandie-
11a, 2, sobre r e c l a m a c i ó n de 
1.875.000 pesetas de principal y 
250.000 pesetas m á s para intereses, 
gastos y costas, se ha acordado 
por p r o v e í d o de esta fecha sacar a 
la venta nuevamente en públ ica 
subasta, por primera vez y t é rmino 
legal, reproduciendo la anterior por 
quiebra de la misma por parte del 
rematante, y en un sólo lote, las 
siguientes fincas especialmente h i 
potecadas en este procedimiento: 

1. Vivienda en la planta segun
da o primera de viviendas de la 
casa, en Trobajo del Camino, a 
Prado Mauricio y el Bar re rón , ter
cera t r aves í a de Rodr íguez Pandie-
11a, s e ñ a l a d a con la letra A . Tiene 
una superficie útil de 80 metros 40 
dec íme t ros cuadrados. Es la finca 
n ú m e r o 6. 

2. Vivienda en la planta segun
da o primera de viviendas de la 
misma casa anterior, s e ñ a l a d a con 
la letra B, Tiene una superficie útil 
de 84 metros 39 dec íme t ro s cua
drados. Es la finca n ú m e r o 7. 

3. Vivienda en la misma planta 
tercera o segunda de viviendas de 
la misma casa anterior, s e ñ a l a d a 
con la letra D . Tiene una superficie 
útil de 81 metros 36 d e c í m e t r o s 
cuadrados. Es la finca n ú m e r o 13. 

4. , Vivienda en la planta cuarta 
o tercera de viviendas de la misma 
casa anterior,, s e ñ a l a d a con la le 
tra A . Tiene .una superficie útil de 
80 metros con 44 d e c í m e t r o s cua
drados. Es la finca n ú m e r o 14. 

5. Vivienda en la planta cuarta 
o tercera de viviendas de la misma 
casa anterior, s e ñ a l a d a con la le
tra B. Tiene una superficie útil de 
84 metros 39 d e c í m e t r o s cuadra
dos. Es la finca n ú m e r o 15. 

6. Vivienda en la planta quinta 
o cuarta de viviendas de la misma 
casa anterior, s e ñ a l a d a con la le
tra B. Tiene una superficie útil de 
84 metros 39 d e c í m e t r o s cuadra
dos. Es la finca n ú m e r o 19. 

7. Vivienda en la planta quinta 
o cuarta de viviendas de la misma 
casa anterior, s e ñ a l a d a con la le
tra C. Tiene una superficie útil de 
77 metros 66 dec íme t ros cuadra
dos. Es la finca n ú m e r o 20. 

8. Vivienda en la planta quinta 
o cuarta de viviendas de la misma 
casa anterior, s e ñ a l a d a con la le
tra D . Tiene una superficie útil de 
81 metros 36 d e c í m e t r o s cuadra
dos. Es la finca n ú m e r o 21. 

9 Vivienda en la planta sexta 
o quinta de viviendas de la misma 
casa anterior, s e ñ a l a d a con la le
tra B. Tiene una superficie útil de 
84 metros 39 d e c í m e t r o s cuadra
dos. Es la finca n ú m e r o 23. 

10. 1 Vivienda en la planta sexta 
o quinta de viviendas de la misma 
casa anterior, s e ñ a l a d a con la le
tra D . Tiene una superficie útil de 
81 metros 36 d e c í m e t r o s cuadra
dos. Es la finca n ú m e r o 25. 

11. Vivienda en la planta sép t i 
ma o sexta de viviendas de la mis
ma casa anterior, s e ñ a l a d a con la 
letra B . Tiene una superficie útil de 



84 metros 39 d e c í m e t r o s cuadra-j 
dos. Es la finca n ú m e r o 27. 

12. Vivienda en la planta sép t i 
ma o sexta de viviendas de la mis
ma casa anterior, s e ñ a l a d a con la 
letra C Tiene una superficie útil de 
77 metros 66 d e c í m e t r o s cuadra
dos. Es la finca n ú m e r o 28. 

13. Vivienda en la planta sépt i 
ma o sexta de viviendas de la mis
ma casa anterior, s e ñ a l a d a con la 
letra D . Tiene una superficie útil de | 
81 metros 36 dec íme t ro s cuadra-1 
dos. Es la finca n ú m e r o 29. 

14. Vivienda en la planta octa
va o s ép t ima de la misma casa an
terior, s e ñ a l a d a con la letra B. 
Tiene una superficie útil de 84 me
tros 39 dec íme t ros cuadrados. E s í 
la finca n ú m e r o 3 1 . 

15. Vivienda en la misma plan
ta octava o sép t ima de la misma i 
casa anterior, s e ñ a l a d a con la le
tra C. Tiene una superficie útil de 1 
77 metros 66 dec íme t ros cuadra
dos. Es la finca n ú m e r o 32. 

16. Vivienda en la planta octa
va o sép t ima de ia misma casa an
terior, s e ñ a l a d a con la letra D . 
Tiene una superficie útil de 81 me
tros 36 d e c í m e t r o s cuadrados. Es 
la finca n ú m e r o 33. 

17. Vivienda en la planta nove
na u octava de la misma casa an
terior, s e ñ a l a d a con la letra B. Tie
ne una superficie útil de 84 metros 
39 dec íme t ros cuadrados. Es la f in
ca n ú m e r o 35. 

18. Vivienda en la planta nove
na u octava de ia misma casa an
terior, s e ñ a l a d a con la letra C. Tie
ne una superficie útil de 77 metros 
66 dec íme t ros cuadrados. Es la f in
ca n ú m e r o 36. 

19. Vivienda en la planta déci 
ma o novena de la misma casa an
terior, s e ñ a l a d a con la letra A . Tie
ne una superiicie útil de 80 metros 
44 dec íme t ros cuadrados. Es la f in
ca n ú m e r o 38. 

20. Vivienda en la planta déci
ma o novena de la misma casa an
terior, s e ñ a l a d a con la letra B. Tie
ne una superficie útil de 77 metros 
66 dec íme t ros cuadrados. Es la f in
ca n ú m e r o 40. 

21 . Vivienda en la planta déci 
ma o novena de la misma casa an
terior, s e ñ a l a d a con la letra D . Tie
ne una superficie útil de 81 metros 
36 dec íme t ros cuadrados. Es la f in
ca n ú m e r o 41 . 

22. Vivienda en la planta u n d é 
cima o déc ima de la misma casa 
anterior, s e ñ a l a d a con la letra A . 
Tiene una superficie útil de 80 me
tros 44 dec íme t ros cuadrados. Es 
la finca n ú m e r o 42. 

23. Vivienda en la planta u n d é 
cima o d é c i m a de la misma casa 
anterior, s e ñ a l a d a con la letra B. 
Tiene una superficie útil de 84 me
tros 39 d e c í m e t r o s cuadrados. Es 
la fica n ú m e r o 43. 

24. Vivienda en la planta u n d é 
cima o d é c i m a de la misma casa 
anterior, s e ñ a l a d a con la letra C. 
Tiene una superficie útil de 77 me
tros 36 dec íme t ro s cuadrados. Es 
la finca n ú m e r o 44. 

25. Vivienda en la planta u n d é 
cima o d é c i m a de la misma casa 
anterior, s e ñ a l a d a con la letra D . 
Tiene una superficie útil de 81 me- ^ 
tros 36 dec íme t ro s cuadrados. Es í 
la finca n ú m e r o 45. 

Todas las fincas relacionadas 
es t án sitas en L e ó n . 

Dicha subasta t e n d r á lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia n ú m e r o dos 
de Madrid, sito en la planta baja 
de la calle del General C a s t a ñ o s , 
n ú m e r o 1, el p róx imo día quince 
de septiembre, a las doce de sus 
horas, bajo las siguientes condicio
nes: 

1. a Serv i rá de t ipo para la su
basta la canticad de trece millones 
ciento veinticinco mi l pesetas en 
que fueron tasados en conjunto las 
fincas relacionadas, en la escritu
ra de hipoteca. 

2. * No se admi t i r án posturas 
que no cubran el referido tipo de 
l ici tación, s a c á n d o s e todas ellas a 
subasta, formando un solo lote. 

3. a Que los autos y certifica
ción del Registro a que se refiere 
la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria e s t á n de manifies
to en Secretaria, e n t e n d i é n d o s e que 
todo licitador acepta como bastan
te la t i tu lación, y que las cargas o 
g r a v á m e n e s anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere al crédi to de 
la actora, c o n t i n u a r á n subsistentes, 
e n t e n d i é n d o s e que todo licitador 
los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su ext inc ión el 
precio del remate. 

4. a Que para tomar parte en la 
subasta, d e b e r á n los ¡ ic i tadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto, el diez 
por ciento, a l menos, del tipo de 
t a sac ión , sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Dado en Madrid a doce de agos
to de mi l novecientos setenta y 
dos.—El Secretario, Mariano-Alfon
so Badesa . -V.0 B.0: El Magistrado 
Juez, Ricardo Abel la . 
4521 Núm. 1817.-1.265,00 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de Lar Bañeza 

Don Nicolás Pedro Manuel Díaz Mén
dez, Juez Comarcal de La Bañeza. 
Hago saben Que por providencia de 

esta fecha, dictada en trámite de eje. 
cución de sentencia firme recaída en 
el proceso de cognición seguido bajo 
el núm. 41/72 a instancia de D. Secun-
dino Ordóñez Gavela, vecino de La 
Bañeza, representado por el Procura
dor D. Bernardo Bécares Hernández 
contra Francois Raymond Main, en ig ' 
norado paradero, sobre reclamación de 
cantidad, he acordado sacar a pública 
subasta por término de ocho días, el 
vehículo que seguidamente se reseña, 
en el precio que también se indica, 
para pago al actor de la cantidad pri
ncipal de 38.367 pesetas y costas pro
cesales causadas: 

Un automóvil marca Oldsmobile-
F85, matrícula M-318.974, capacidad 
5 plazas, valorado en 75.000 pesetas. 
Se halla depositado en poder del actor 
Sr. Ordóñez Gavela, en La Bañeza. 

Para celebración del remate se ha 
señalado el día doce de septiembre, a 
las once horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. Los iicitadores debe
rán consignar previamente en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual por lo 
menos al 10 por 100 del tipo de subas
ta; no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, y podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Dado en La Bañeza a cinco de agos
to de mi l novecientos setenta y dos.— 
Nicolás Pedro Manuel Díaz Méndez.— 
El Secretario, Nicolás Martínez. 
4503 Núm. 1815.-209,00 ptas. 

Anuncio particular 

Comunidad de Regantes 
SANTA EULALIA 
Otero de Curueño 

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 
ORDINARIA 

Convócase a Junta General ordinaria 
de los partícipes de esta Comunidad, 
en el local de la escuela, para las 
quince horas del domingo 10, en pri' 
mera convocatoria, y para las quince 
horas del domingo 17, en segunda, del 
próximo mes de septiembre, con el 
objeto de tratar sobre el informe del 
Sindicato de Riegos referente a las 
obras, presupuesto de ingresos y gas
tos, examen de cuentas, nuevas derra
mas, aparte de la lectura del acta an
terior y su aprobación, y ruegos y pre' 
guntas. 

En Otero de Curueño, a 18 de agos
to de 1972—El Presidente, Ricardo 
Robles. 
4465 Núm. 1809—121,00 pta^ 
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